
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 445/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio de Secretaría General S.G. OFICIO N° 2363/2012 de fecha 19 de dicielllbre de 2012, 
recibido en Secretnrín del Concejo Municipal en la misma fechn, por el que el Sr. Alcalde 
Mnnicipal en culllplimiento ni Artículo 12 rwmerrzl 11) de In Ley de MuJLicipnlidndes 2028, 
remite para conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el Coutrato de la 
Secretaria de Parques Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 151/2012, 
relativo a la "Construcción de 03 Módulos Educativos en los Distritos Municipales N° 
04 y 07 - (Paquete N° 02), de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", adjudicado a la 
EMPRESA CONSTRUCTORA PIACON. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tieJLe el Proceso de Licitació1t Pública Nacional SEPES N° 37/2012, CUCE Na 12-
1701-00-350838-1-1, sobre la "Construcción de 03 Módulos Educnti'uos en los Distritos 
Mullicipales N° 04 y 07- Paquete N° 02, de In ciudad de Santa Cruz de la Sierra" sobre In 
"CoJLstrucciÓJL de Módulo Educativo Gilberto MeJLaclw 12 Aulas - Distrito Municipal N° 7", 
solicitado por la Arq. Fabioln BazáJL Rosas, Jefe del Departamento de Infmestructum 
Educativa, a ln Arq. Angélica Sosa de Pemuic, Secretaria de Parques y Jardines y Obras para 
EquipnrnieJLto Social, quien n su vez solicito al Ing. Percy Ferntíndez Añez, H. Alcalde 
Municipal; 

Que, en mérito a la Resolución Administrati1'a N° 830/2012 de fecha 20 de noviembre de 
2012, mediante ln cual el Alcalde Municipal resuelve asegurar In ejecución de los sen,icios en 
la presente Gestión 2012, se autoriza el illicio del proceso de contratación bajo la rnodalidnd de 
Licitación Pública Nacional para el proyecto de "Construcción de 03 Módulos Educativos 
en los Distritos Municipales N° 04 y 07 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra"; Se 
autoriza la intplelllentación eH el PAO de In Gestión 2013, para los jilles consiguientes, del 
proceso de contratación bajo la 1/lodalidnd de Licitnción Pública Nacional del proyecto de 
"Construcción de 03 Módulos Educativos en los Distritos Municipales N° 04 y 07 en 
la ciudad de Santa Cntz de la Sierra"; El proyecto tiene un presupuesto total a ser 
invertido por ln Secretnria de Parques y Jardines y Obms para Equipamiellto Social de 
Bs21.018.871.76, de los cuales Bs4.000.000.00 equivnlente nl 19.03% está programado para la 
Gestión 2012, illstruyéndose que el saldo de Bs17.018.871.76 equivnlente al 80.97% unn c1ez 
aprobado el POA 2013, será incorporado en la Gestióll 2013; 

Que, se evidencia la existellcia de recursos económicos a fmvés del Registro de Ejecucióll de 
Gastos (Cert�ficación Presupuestaria) N° 21402012 de fecha 20/11/2012, Preventi'UO N° 792, 
elaborado por el Departamento de Presupuesto del Municipio, por un importe y/o Total 
Autorizado de Bs.1.200.000.-, pam Construcción de Módulos Educrztivos Gilberto MeHaclw 12 
Aulas - Distritos Mwticipnles N° 7 de acuerdo a C.l. N° 2140/2012 S.E.P.E.S.; 

Que, conforme Resolución Administmtiva (RPC-SEPES) N° 144/2012 de feclza 04 de 
diciembre de 2012 In Arq. Allgélica Sosa de Perovic, resol1'iendo aprobar el Documento Base de 
Contratación - DBC, para la Licitación Públicn Nacional Na 37/2012, CUCE N° 12-1701-00-
350838-1-1, referellte a la Construccióll de 03 Módulos Educativos en los Distritos 
Municipales N" 04 y 07 en la ciudad de Sallta Cruz de In Sierra"; 

Que, a raíz del INFORME SEPES COM. CALIF. No 42/2012 de fecha 14 de diciernbre de/ 
2012, elnborndo por los miembros de ln Comisión Cnl�ficadora, se el/lite la Resolución eL 
Adjudimción SEPES Na 158/2012 de fecha 14 de dícielllbre de 2012, por In cunl la Al' . 
Angélica Sosn de Perm,ic - RPC, RESULEVE adjudicar In Licitación Pública Naci01zal 37/20 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

referente n In "Construcción de 03 Módulos Educativos e11 los Distritos Municipales N° 04 y 
07 en la ciudad de Snnfn Cruz de la Sierra", n ln Empresa: 

PAQUETE N° 02 "Construcción de Módulo Educatiz,o Gilberto Menncho 12 Aulas- Distrito 
Municipal No 7", a la EMPRESA CONSTRUCTORA PIACON., representada por el seiior 
Antonio José Swirez Parada, co11 una propuesta económica de Bs5.108.282.67, co11 un pinzo de 
ejecución de 360 días cnlendario n partir de emitida ln orden de proceder, previa aprobación del 
H. Concejo Municipal. 

Que, la EMPRESA CONSTRUCTORA PIACON., representada por el se1lor A11tonio José 
Suárez Parada, conw adjudicntario para la "Constmcción de 03 Módulos Educativos en los 
Distritos Municipales N° 04 y 07 - Paquete N'1 02, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" 
sobre In "ConstrucciÓIL de Módulo Erfucntivo Gilberto Menacho 12 Aulas- Distrito Mz111icipnl 
N° 7", !Ia cumplido con todas las exigencias requeridas en el D.B.C. y la prese11trzción de la 
dowmentnción legal, administrativa y lns propuestas técnica y económica establecidas, 
confor111e lo selinln el informe SEPES OPTO. JUR. INF. N" 336/2012 de fecha 18 de 
diciembre de 2012: 

Que, el Objeto de la Contratación consiste en la "Construcción de 03 Módulos Educati"uos en 
los Distritos Municipales N(> 04 y 07- Paquete N° 02, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" 
sobre la "Collstruccióll de Módulo Educntivo Gílberto Mennclw 12 Aulas - Distrito Municipal 
N° 7", hasta su acnbarfo completo, co11 estricta y absoluta sujeción n las condiciones, precio, 
di mensio11es, regulaciones, obligaciones, especijicacio11es, tiempo de ejecución estipulado y 
cnmcterísticas técnicas establecidas en el CONTRATO SEPES N° 151/2012 y e/L los 
documentos que fornwn parte de los instru111entos legales; 

Que, como producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriormente, se ha redactado 
el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras para Equiprmriento Social N° 
151/2012 referente a la "Construcción de 03 Módulos Educnti7,os en los Distritos Municipales 
N° 04 y 07- (Paquete N° 02), de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" sobre In "Construcción 
de Módulo Educativo Gilberto Menncho 12 Aulas - Distrito Municipal N'1 7", por el monto 
total de Bs. 5.108.282.67.- (Cillco Millo11es Ciento Ocho Mil Doscientos Ochenta y Dos 67/100 
Bolí·uinnos), que será cnncelado en forma paralela al progreso de la obra, prevía cerfljicnción de 
aprobación por pnrte del SUPERVISOR y que el FISCAL DE OBRA tome conocimiento, 
quedando establecido que estos precios, illclllyen la pro-uisión de materiales de calidad, equipos, 
instalaciones auxiliares, lzerrnmieHtns, andamiajes y todos los denuis elementos, sin excepción 
alguna, que serm necesarios para la realización y cumplimiento de la obra, misma que deberá ser 
ejecutada en un tiempo de 360 (trescientos sesenta) días cnle11dario, que seráll computados n 
partir de la feclza ell ln que el SUPERVISOR expida la Orde11 de Proceder, ordenado a su vez 
por el Ejecutivo Municipal; 

Que, de conformidad al artículo 28- b) de la Ley N° 1178- SAFCO, artículo 4 - g) de la Ley 
No 2341 del Procedimiento AdlllinistratÍl'O relati'uos ni Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitúnidnd y en atención al Principio de Buena Fe Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de 
las NB-SABS aprobadas rnediallte Decreto Suprelllo Nv 181,; se presume In licitud, lo correcto 
y lo ético de las operacio11es, actuaciones y actiz,idades realizadas por todo servidor público, en 

los citados procesos de contratacióll, ell ese sentido corrcspo11de sellalar que dichos actos time11 
la validez que las normns legales aplicables para lns contrataciones del sector público le 
cOJzjieren. 

POR TANTO: 

El COJzcejo Mwlicípal de Santa Cruz de ln Sierra, de C011formidnd a lo normano e/1 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades N° 2028 y otms norlllns conexas, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

uso de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclw 20 de diciembre del 2012, dicta 
la siguiente; 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutmto de la Secretaria de Parques Jardines y 
Obras para Equipamiento Social N° 151/2012 referente a la "Constmcción de 03 Módulos 
Educati7.1os ell los Distritos Municipales N'' 04 y 07 - Paquete N° 02, de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra" sobre la "Construcción de Módulo Educati110 Gilberto Menacho 12 Aulas­
Distrito Mullicipal N'' r, adjudicado a la EMPRESA CONSTRUCTORA PJACON., por el 
/llanto total de Bs. 5.108.282.67.- (Ci11co Millones Ciento Ocho Mil DoscieJZtos OcheJZta y Dos 
67/100 Boli1'ianos), con ll/7 plazo d.e ejecución de 360 (trescientos sesenta) días calendario, que 
seráJZ computarlos a partir de la feclza e11 la que el SUPERVISOR expida la OrdeJZ de Proceder, 
arde/lado a su vez por el EjecutÍ7'0 MuJZicipal. 

Artículo Segundo.- Se instruye al Ejecuti7JO MuJZicipal que previo a la suscripcióJZ del 
contmto, el contratista deberá presentar la Gamntía de Cumplimiellto de Colltrato de Obra y 
la Garantía de Correcta !JwersióJZ de Anticipo, si corresponde este último, coJZforme coJZ lo 
estipulado en el Decreto Supre111o N° 0181 y Documento Base de Contratación. 

Artículo Tercero.- Se Instruye al Ejecutivo Municipal dar fiel cumplilllieJZto a lo establecido 
en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Ad111inistmcióll y Control Gubernamentales. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del culllplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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